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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso informándole que por 

un lapsus se subió actuación a este proceso en la plataforma TYBA, 

correspondiendo al proceso de radicado 2020.00082.00, por lo que se debe 

aclarar. Ordene. 

Santa Marta, Dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que 

el 28 de julio de 2022 se subió actuación la plataforma TYBA, en el proceso 

2022-00082-00, consistente en auto que requiere a la parte demandante que 

cumpla con la carga como se muestra a continuación: 
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Se aclara que dicha actuación no corresponde al presente proceso, sino al 

proceso ejecutivo DE RADICADO 2020-00082-00, que cursa su trámite 

en esta agencia judicial, agréguese al expediente correcto y retírese de aquel en 

que se insertó erróneamente la actuación. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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